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Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Félix Ramón Plasencia González, como Jefe de 
Misión, en la Embajada de la República Bolivariana de Venezuela acreditada ante la República Popular 
China.

Resolución mediante la cual se encarga al ciudadano Félix Ramón Plasencia González, la gestión de 
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Venezuela acreditada ante la República Popular China.

 

Decreto N° 4.356                                   25 de octubre de 2020 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 

eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 

Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 

principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 

éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo. Con la 

finalidad de dar al Pueblo Venezolano un equipo de Gobierno que 

permita alcanzar la mayor eficiencia socialista de la Patria, 

mediante un esquema de dirección científica, de altísimo nivel. 

Por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 

los numerales 2 y 3 del artículo 236 ejusdem, de acuerdo con lo 

preceptuado en el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 

concordancia con los artículos 4º, 18, 19 y el numeral 2 del 

artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 

DECRETO 
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NOMBRES Y 
APELLIDOS 

C.I. N° CARÁCTER 

 
 

CARMEN TERESA 
MELÉNDEZ RIVAS 

 
 

V- 8.146.803 

Ministra del Poder 
Popular 

para Relaciones 
Interiores, Justicia y 

Paz  
NÉSTOR LUIS 

REVEROL TORRES 
V-7.844.507 Ministro del Poder 

Popular  
para la Energía 

Eléctrica 
ALÍ ERNESTO 

PADRÓN PAREDES  
V-6.868.931 Ministro del Poder 

Popular para  
el Turismo 

 
Artículo 2º. La ciudadana y los ciudadanos designados como 

Ministra y Ministros del Poder Popular en este Decreto, ejercerán 

las competencias inherentes a los referidos cargos, de 

conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

 

Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

 
Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de octubre de 

dos mil veinte. 210° Años de la Independencia, 161° de la 

Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 

(L.S.) 

 

NICOLÁS MADURO MOROS 

 

 

DECRETO 
 

Artículo 1º. Nombro como Ministra y Ministros del Poder 

Popular, a la ciudadana y los ciudadanos que se indican a 

continuación: 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES

República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular Para Relaciones Exteriores 

Despacho del Ministro 
 

 

DM Nº 338 

Caracas, 25 de octubre de 2020 

 

210° / 161° / 21º 

 

RESOLUCIÓN 

 

El ciudadano JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT, titular de 

la cédula de identidad N° V-11.945.178, en su carácter de Ministro del 

Poder Popular para Relaciones Exteriores, designado mediante 

Decreto N° 3.015 del 02 de agosto de 2017, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°41.205 del 02 de 

agosto de 2017, y ratificado mediante Decreto N° 3.464 del 14 de junio 

de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 41.419 de esa misma fecha, siguiendo las instrucciones 

del ciudadano Nicolás Maduro Moros, Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

65 y en ejercicio de la competencia establecida en el artículo 78, 

numeral 19 del Decreto N° 1.424, mediante el cual se dictó el Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Publica, 

publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana 

de Venezuela N°6.147 del 17 de noviembre de 2014. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO. Designar al ciudadano Félix Ramón Plasencia 

González, titular de la cédula de identidad N° V-6.366.780, como 

Jefe de Misión, en la Embajada de la República Bolivariana de 

Venezuela acreditada ante la República Popular China. 

 

SEGUNDO. La referida designación entrará en vigor a partir de la toma 

de posesión en el destino indicado. 

 

Se instruye a la Oficina de Gestión Humana para que notifique a la 

parte interesada cumpliendo con lo establecido en el artículo 73 de la 

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 
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República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular Para Relaciones Exteriores 

Despacho del Ministro 
 

DM Nº 339 

Caracas, 25 de octubre de 2020 
 

 

210° / 161° / 21º 

 

RESOLUCIÓN 

 

El ciudadano JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT, titular de 

la cédula de identidad N° V-11.945.178, en su carácter de Ministro del 

Poder Popular para Relaciones Exteriores de la República Bolivariana de 

Venezuela, designado mediante Decreto N° 3.015 del 02 de agosto de 

2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N°41.205 de esa misma fecha, y ratificado mediante Decreto 

N° 3.464 del 14 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 41.419 de esa misma fecha, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 34, 37, 65 y 78 numeral 19 

del Decreto N° 1.424, con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Publica, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de 

la República Bolivariana de Venezuela N°6.147 del 17 de noviembre de 

2014, en la Disposición Derogatoria Primera de la Ley Orgánica del  

Servicio Exterior, publicada en la Gaceta Oficial N° 40.217 de fecha 30 

de julio de 2013, en virtud de la cual se mantiene vigente los artículos 7 

y 58 de la Ley de Servicio Exterior, y en atención a lo dispuesto en los 

artículos 51 y 52 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 

Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema 

Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 5.781 del 12 de agosto de 2005. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO. Encargar al ciudadano Félix Ramón Plasencia 

González, titular de la cédula de identidad N° V-6.366.780, la gestión 

de la Unidad Administradora N° 44104, correspondiente a la 

Embajada de la República Bolivariana de Venezuela acreditada ante la 

República Popular China. 

 

SEGUNDO. Se le atribuye al ciudadano en mención, la suscripción de 

los contratos de arrendamientos destinados al cumplimiento de las 

funciones de la Embajada de la República Bolivariana de Venezuela 

acreditada ante la República Popular China, bajo las normas 

tendentes a la eliminación de los gastos suntuarios, y previo 

cumplimiento de las formalidades respectivas. 

 

TERCERO. El presente Acto Administrativo entrará en vigor a partir de 

la toma de posesión en el destino indicado. 

 

Se instruye a la Oficina de Gestión Humana para que notifique a la 

parte interesada cumpliendo con lo establecido en el artículo 73 de la 

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 
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